


 
RESUELVE: 

 
 APROBAR la 4ª prórroga del contrato derivado del Expte. P.S.N.P. 42/2019, 
que tiene por objeto el suministro de medicamentos exclusivos: Rituximab sc 
(MABTHERA sc) y Vismodegib (ERIVEDGE), por un periodo de 12 meses, según se 
detalla a continuación: 
 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 
Importe prórroga 

(sin IVA) 
Importe prórroga 

(con 4% IVA) 
Plazo ejecución 

A08023145 ROCHE FARMA, S.A.  160.634,10  167.059,46  
Del 16 de marzo de 2024 

Hasta el 15 de marzo del 2025 

 

ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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